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de la Provincia de Albacete.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes. y 8 los de fuera, franco el porte.
Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín 

licencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por linea.
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PARTE OFICTAL.
SECClOJi DE U  GACETA DE MADRID.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo do 
Ministros al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Sevilla 3 de Octubre de-186‘2 
á las once y cuarenta minutos de 
la noche.— SS. MM. y AA. han sa
lido esta mañana de Cádiz á las 
ocho; y aunque se había fijado la 
hora de las cuatro y cincuenta mi
nutos de la larde para su entrada en 
Sevilla, fueron tantas y tan ardientes 
las demostraciones de entusiasmo 
con que han sido recibidos en el 
Puerto de Santa María, .Icrez, Le- 
brija, Las Cabezas y Utrera, que tu
vieron que detenerse en cada pobla
ción, y sobre todo en Jerez, doble 
tiempo del marcado en el itinera
rio.—Nunca el sentimiento público 
se ha manifestado mas unánime y 
entusiasta por sus Reyes que en las 
villas y ciudades del tránsito visita
das hoy por los augustos viajeros.»

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Exorno. Sr. Ministro de la 
G o b e r n a c i ó n :

•Sevilla 4 de Octubre de 1862 á (as 
nueve y quince minutos de la noche. 
Esta tarde hubo besamanos general en 
el Beal Alcázar con el plausible moti
vo de los dias.de S. M. el Rey.—Ma
ñana á las siete saldrán SS. MÁi. para 
el arsenal de la Carraca á fin de so
lemnizar con su presencia ei acto de 
botar al agua la fragata de hélice Vi-

de Madrid.—SS. AA. RR. el Sere
nísimo Sr. Príncipe de Asturias y la 
Infanta Doria Isabel se dirigirán á la 
nna y media de la larde á Córdoba, 
donde esperarán á SS. MM. para ir á 
pernoctar el dia 6 á Bailón.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. In- 
janlas Doña María del Pilar Berengue- 

y Dona María de la Paz continúan en 
esta corle sin novedad en su impor
tante salud.

SECCION DE L A  PROVINCIA-

GOBIERNO DE PROVINCIA.

c i r c u l a r  n ú m e r o  332.

Bajo el pliego^de condiciones que 
á continuación se inserta, y con las 
formalidades prevenidas por las Rea
les órdenes de 3 de Setiembre de 
1646, 6 de Octubre de 18a6 y demás 
disposiciones vigentes, se verificará 
en el primer Domingo- del mes de 
Noviembre inmediato, y hora de la 
una de su tarde, en el Gobierno de 
esta provincia, la adjudicación del re 
mate del Boletín oficial de la misma 
para el año de 1863.

En dicho acto acompañarán á mi 
autoridad tres Diputados provinciales 
ó quienes oiré en las dudas é inciden
tes que ocurriesen durante la subasta.

Los que quieran interesarse en la 
misma, harán sus proposiciones, con 
sujeción al modelo adjunto, por me
dio de pliegos cerrados que duran
te el mes de Octubre próximo podrán 
dirigirme ó depositar en una caja cer
rada y con buzón, que estará con tal 
objeto expuesta al público en la por
tería de este Gobierno. Albacete 30 de 
Setiembre de 1662.—José Galloslra.
Pliego de condiciones para la subasta 

del Boletín oficial, que ha de publi
carse en la provincia de Albacete du
rante el año de 1863.
1. * Para ser admitido como licita- 

dor á la misma será preciso: 1.® Tener 
establecimiento tipográfico suficiente
mente abastecido de prensas ó máqui
nas, tipos, cajas y demás útiles nece
sarios para la publicación del perió
dico, ó acreditar y garantizar á rni sa
tisfacción que poseen lodos los ele
mentos necesarios para llevar á cabo 
el servicio que se proponen llenar; 
y 2.® haber hecho el depósito de 8.000 
reales que señala la Real orden de 9 de 
Octubre de 1849. Se escepíua de esta 
obligación el actual empresario, caso 
de presentarse como licilador, en ra
zón á tener existente en la actualidad 
el referido depósito, en garantía de 
su contrato.

2. ® El editor ó empresario del Bo
letín vendrá obligado á publicarlo los 
Lunes, Miércoles, y Viernes, de lodo

el año¡de 18C3, y á repartirlo por su 
cuenta y riesgo, á los suscritores de 
la Capital en los mismos días; envián
dolo franco de porte, por el correo 
mas inmediato al de su publicación, 
á los demás pueblos y suscritores.

5. * La dimensión del Boletín y su
plemento será un pliego de papel 
continuo, tamaño marquilla (26 pul
gadas do largo por diez y siete y 
media de ancho) dividido en cuatro 
planas, con cuatro columnas cadauna, 
del ancho de nueve emes de parango
na, de tipo del cuerpo de diez, conte
niendo cada columna 96 lincas del 
mismo cuerpo.

4.® Ha de insertar el editor en el 
Boletín bajo el epígrafe de Sección 
oficial lodo \íi parte oficial compren
dida en la primera sección de la Gace- 
ía de Madrid; y los anuncios, circula
res y documentos que se le remitan 
antes de las tres de ia larde del dia 
anterior, al de la publicación, con las 
formalidades prevenidas en las Reales 
órdenes de 6 de Abril do 1839 y 10 do 
Agosto de 1856; y también las que le 
dirijan los Capitanes generales de ios 
distritos militares, en virtud de la au
torización que les está concedida por 
la Ley de 9 de Agosto del cita
do año 39.

3.“ Guando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamen
to etc. ni aun en la letra glosilla, se 
aumentará, por cuenta del propohen- 
le, el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la inserción, si 
el Gobernador déla provincia lo con
siderase urgente.

6. " Los anuncios relativos á amor
tización se insertaran conforme a lo 
prevenido en la Real órden de 8 de 
Junio de 1858.

7. * Se darán Boletines extraordi. 
narios cuando el Gobernador conside
re que no puede demorarse la circula
ción de alguna orden.

8. * Los avisos de los Ayuntamien
tos, remitidos por el Gobernador á 
la redacción se insertarán gratuita
mente.

9. “ Al primer Bolelin de cada mes 
se acompañará por separado el indice 
de todas las órdenes publicadas en los 
del mes anterior, con espresion del 
número de aquel que las contenga, 
y del de In circular en que se inserten.

10. Haciéndose la impresión dcl 
iffo/eím en las provincias de Alicante 
y Murcia limítrofes á esta diiranlo el

año actual, por 10.100 rs. en la pri
mera que tiene 142 ayuntamientos y 
en donde se publican cuatro números 
cada semana; y en la segunda por 
24.900 rs. siendo asi que también le 
corresponden cuatro números sema
nales, se fija para esta provincia, que 
consta de 85 ayuntamientos y en la 
cual solo se publican tres números, el 
tipo máximo de «einíe?/fres mil rea
les anuales, no siendo admisibles las 
proposiciones queescedan de este t i 
po, y ajustándose á los actuales pre
cios de suscricion la venta de núme
ros sueltos.

11. Los lícitadores espresarán en 
dichas proposiciones la cantidad por 
cuyo importo ofrecen desempeñar el 
servicio de que so traía, durante el 
año de 1863.

12. El empresario deberá entre
gar gratis un ejemplar del Boletín con 
sus suplementos para la Diputación 
provincial, uno para la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio, quince para la Secretaria de 
este Gobierno, Sección de Fomento y 
de Estadística del mismo, y los que 
en la misma se necesitan para unirlos 
á los espedientes en los casos que lo 
requieran; así como los qué se consi
deren necesarios, al Ministerio de la 
Gobernación, Biblioteca Nacional, Re
gente y Fiscal de la Audiencia 
Territorio, y Capitanía general del 
distrito á que pertenece la provincia, 
y dentro de esta al

Gobernador de la misma.
Gobernador militar.
Diputados á Córtes.
Diputados provinciales.
Gcfe de la Guardia civil.
Comandantes de línea de dicho 

cuerpo en la provincia, según Real 
orden de 10 de Setiembre de 1858.

Comisario de vigilancia.
Administrador y Comisionado de 

Propiedades y Derechos del Estado.
Gefes de Hacienda de la provincia.
Vicaria eclesiástica de la Diócesis.
Ayuntamientos
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitanes generales y Comandan

tes generales de los departamentos 
marítimos.

13. El editor conservárá archiva
dos 30 ejemplares de cada número, 
que facilitará, á la mitad del precio 
corriente para el público, al Goberna
dor, Diputación provincial y oficinas
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(Je desamortización si lo reclamasen.
14. Para la inserción en el Bolclin 

de las comunicaciones, órdenes, cir
culares, edictos y anuncios que se 
harán en todo caso por conduelo y 
con beneplácito del Gobernador, so 
observará el órden siguiente, que por 
ningún conecplo podrá ser alterado.

Del Gobernador de la Provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno Militar.
Oclas Oficinas de Hacienda.
De los Ayunlamicntos.
De la Audiencia dei Territorio.
De los .Juzgados.
De las Oficinas de desamortización.

15. Guando las necesidades del 
servicio exigieron la publicación do 
Boletines extraordinarios, previa siem
pre la autorización del Gobernador si- 
csios no fuesen sobre asuntos de Go
bierno, el importe de su publicación 
será de cuenta del rematante.

16. La publicación del Boletín o/t- 
cm/se hará por cuenta de los fondos 
provinciales, pagándose por trimes
tres adelantados.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.....  propone

redactar y publicar el Bolorin oficial 
de la provincia de Albacete los Lúnes, 
Miiírcoles y Viernes de todo el año 
de 1863 y repartirlo por su cuenta y 
riesgo, á los suscritores de la Capital 
en los mismos dias, enviándolos por 
el Correo mas inmediato al de su pu
blicación, á los demás pueblos y sus
critores. Acepta todas las condiciones 
que como tal editor ó empresario so 
le imponen en el pliego publicado en 
el Boletín oficial número.......corres
pondiente al din..... y ofrece hacer la
publicación por.... reales al año.

Fecha y firma del proponenle.
Lo que se publica en este periódi

co oficial para que llegue á noticia de 
todos los interesados que deseen lo
mar parle en la referida subasta.

Albacete 30 de Setiembre de 1862. 
José Gallostra.

OTRA NÚMERO 333.

La Dirección general de Contribu
ciones me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Haciéndase 
lia comunicado á esta Dirección gene
ral la Heal orden expedida con fecha
l . “ del actual del tenor siguiente.=  
limo Sr.:—La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado de la exposición que esa Di
rección general ha elevado á este Mi
nisterio con fecha 1.® de Julio último, 
en la que propone el medio que seria 
conveniente adoptar para que en los 
seis primeros meses del año de 1865, 
á que por la ley de 20 de Junio próxi
mo pasado se íia ampliado el presu
puesto del año aclual de 1862, se efec
túe sin ninguna perturbación ia co
branza de la Contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y Subsidio 
industrial y de comercio, así como la 
forma que seria oportuno establecer 
para las Subastas do la recaudación 
de ambos impuestos, cuyos contratos 
concluyen en 31 de Diciembre inme
diato.—En vista de las razones ex
puestas por V. 1., y considerando la 
necesidad de legalizar la cobranza de 
lodos los impuestos que corren á car
go de esa Dirección, en el nuevo pe
riodo que dicha ley comprende, pues
to que por el arl. 3.* de la misma se 
autoriza para que desde 1.* de Enero 
hasta 50 de Junio de 1863 recaude las 
rentas, contribuciones y derechos del 
Estado con sujeción á la Ley de 4 de 
Mayo del presente año: Considerando 
los inconvenientes que pueden sur-

f ir, y los gastos que se ocasionarían 
los Ayuntamientos, en el caso de

que se mandaran hacer nuevos repar
timientos y matriculas por solamente 
los seis primeros meses del año de 
1863, que por consecuencia de la Ley 
de 20 de Junio va á tener de prolon
gación el presupuesto de 1862; y 
Considerando por último la necesidad 
de que se armonice desde luego la 
cobranza de los tributos que depen
den de ese centro directivo en el in
dicado periodo, á fin de que al termi
nar aquel se entre en el nuevo órden 
económico que desde 1.® de Julio es
tablece el art. 1.® de la ley antes cita
da; S. M. so iia dignado acordar, de 
conformidad con lo propüeslo por 
V. I. en la mencionada consulta: 
I.® Que los repartimientos de ia Con- 
tribucion de inmuebfes, cultivo y ga
nadería formados por los Ayuntamien
tos de los pueblos y aprobados por 
los Gobernadores de las provincias 
para el año aclual, continúen rigien
do hasta 30 de Junio de 1863; y en su 
consecuencia se cobrarán las cuotas 
y recargos en ellos impuestos á los 
contribuyentes por los indicados seis 
meses, salvas las pequeñas alteracio
nes que puedan ocurrir durante el 
trascurso dcl corriente año y que no 
pueden sor mas que las del cambio de 
la propiedad entre uno ú otro contri
buyente, por efecto del movimiento 
que trae consigo la venta ó herencia 
de la misma: 2.® Que las matrículas 
del Subsidio industrial y de comercio 
formadas y aprobadas en igual forma 
para el año actual continúen también 
rigiendo hasta 30 de Junio de 1865, 
y en su virtud se recaudarán las cuo
tas y recargos impuestos en ellas, sal
vas asimismo las variaciones que pue
dan ocurrir en el presente ano, y á 
que den lugar las alias y bajas por 
efecto de nuevos industriales llamados 
á contribuir, ó de otros que por ha
ber cesado en las suyas deban desapa
recer del impuesto; 5.® Que respecto 
á la forma que haya de adoptarse pa
ra las subastas de la recaudación de 
ambas contribuciones, cuyos contra
tos concluyen en 51 de Diciembre del 
corriente año, se esté á lo resuelto 
con esta fecha en expediente separa
do; y 4.® Que en consecuencia de lo 
dispuesto en los artículos anteriores 
dicte esa Dirección las reglas que es
time convenientes para que la cobran
za pueda hacerse con toda regularidad 
en los seis meses primeros del próxi
mo año de 1865, á que se ha amplia
do el presupuesto de 1862, y en los 
mismos plazos que marcan las Ins
trucciones vigentes.—De Real órden 
lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos; siendo también la 
voluntad de 1a Reina que se dé cono
cimiento al Ministerio de la Goberna
ción de esta soberana resolución, sig
nificándole la conveniencia de que los 
presupuestos provinciales y municipa
les se sujeten á la nueva forma de 
años económicos que establece la ley 
de 20 de Junio, puesto que de no ar
monizarse este sistema en los servi
cios de aquellas corporaciones, ha de 
resultar una perturbación completa en 
la exacción de los recargos que gra
van sóbrelas contribuciones para cu
brir el déficit de sus presupuestos, cu
yo medio podría adoptarse siempre 
que dicho departamento lo estime 
oportuno para uniformar dicho servi
cio público con el año económico que 
empezará á regir en 1.® de Julio de 
1863.

Y la Dirección general de mi car
go lo traslada á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento, habiendo esti
mado al propio tiempo hacer la mis
ma las prevenciones siguientes, á fin 
de que pueda tener cumplido efecto 
la Real órden que anteriormente se 
deja inserta.

1.* En el momento que llegue á 
manos de V. S. la presento comunica-

2  =
cion cuidará de que se inserte en el 
Boletín oficial de ia provincia, con las 
advertencias que estime hacer de 
acuerdo con esa Administración prin
cipal de Hacienda pública, con cuyo 
objeto se la dá traslado de ella por el 
correo de hoy, á fin de que tengan 
noticia de la resolución de S. M., lo 
mismo los Ayuntamientos que los Re
caudadores y contribuyentes de cada 
distrito municipal.

2. * La referida Administración dic
tará también las medidas convenientes 
para que se presenten en ella del 1.® 
al 13 del mes de Diciembre próximo 
los recibos dell.® y 2 ® trimestre de 
1863, que tiene de ampliación el pre
supuesto del corriente año según lo 
dispone el art. 2.'’ de la Ley de 20 de 
Junio último, á fin do que con arre
glo á lo prevenido en el art. 5.® de la 
misma y lo mandado en la Real órden 
que se deja inserta, pueda verificarse 
la cobranza de las .contribuciones del 
primer semestre del indicado año.

3. * Cuidará igualmente aquella ofi
cina de que los recibos que hayan de 
presentarse por las cuotas y recargos 
de Terrilorial y Subsidio industrial 
sean precisamente de talón según lo 
dispuesto en la Real órden de 26 de 
Junio de 1853, y areglados á los mo
delos que acompañó esta Dirección 
general en circular de 13 de Noviem
bre de 1857.

4. * Los recibos de los dos indica
dos trimestres han de comprender el 
importe de contribución y recargos 
correspondientes á un semestre, ó 
sea la mitad de lo señalado ú cada 
contribuyente en el corriente año, 
salvas las alteraciones que pueda ha
ber durante el trascurso del mismo, 
así como que los recibos por Subsidio 
han de ser de todos los contribuyen
tes que existan el día 30 de Noviem
bre próximo, sin perjuicio de que des
pués se exija la que corresponda se
gún tarifa á los nuevos industríales 
que sean alta desde 1.” de Diciembre 
siguiente.

5. * Como que deben obrar en la 
Administración las matrices de tos re
cibos talonarios de las contribuciones 
del corriente año, se releva á los 
Ayuntamientos y Recaudadores de la 
Obligación de presentarlas por lo que 
hace á los contribuyentes que no ten
gan alteración en sus cuotas en el 1.“ 
y 2.' trimestre de 1863. Sin embar
go, deberán presentar las matrices de 
todos aquellos que hayan tenido al
guna variación en ella, asi como las 
de los nuevos contribuyentes que ha
ya para el indicado periodo; que en 
Territorial podrán ser por la trasla
ción ó movimiento de la propiedad, y 
en la del Subsidio por alias de indus
triales llamados nuevamente á las ma
trículas.

6. '  La Administración cuidará con 
lodo esmero de comprobar los reci
bos con presencia de las listas de va
riaciones de contribuyentes, que exi
girá de los Ayuntamientos, reparti
mientos individuales y matrículas que 
obran en ella, y después que sean se
llados por la misma según se halla 
prevenido, les devolverá á los Ayun
tamientos, ó Recaudadores si los hu
biese en la provincia.

7. * También deberá vigilar dicha 
dependencia para que la cobranza de 
los dos primeros trimestres de 1863, 
á que se ha ampliado el presupuesto 
del año actual, se verifique en los pla
zos de 1.® de Febrero y 1." de Mayo, 
puesto que no tienen alteración sus 
vencimientos, asi como que tanto las 
medidas coactivas contra los deudo
res morosos como la formación de los 
expedientes de fallidos, si los hubiese, 
se realicen igualmente en las mismas 
épocas que marcan las instrucciones 
hoy vigentes, y sobre cuyos servicios

se llama la atención de dicha oficina 
provincial.

8.“ La Administración seguirá la 
marcha establecida hasta el dia res
pecto á las altas y bajas de la con
tribución industrial, puesto que no 
teniendo que formarse nuevas malri- 
cillas para los seis primeros meses del 
año 1863, no tiene aplicación por 
ahora eliart. 15 del Real decreto *de 
20 de Octubre de 1852.

0.* A fin de que en cada año naiu* 
ral ú ordinario figuren los valores del 
Subsidio quo realmente correspondan 
cuidará la Administración de no exi-

fir, lo mismo á los mercaderes am
ulantes que á los demás contribuyen

tes que tengan cuota fija de las seña
ladas en las tarifas num. 1.® y 2.* do 
dicho Real decreto, mas que el impor
te de un semestre que es el pertene
ciente á los seis primeros meses de 
1863, ó sea la mitad de las que se se
ñalan en las mismas tarifas.

10. Sin perjuicio de que esa Admi
nistración remita á esta Dirección el 
Estado de valores de la Contribución 
industrial y de comercio correspon
diente al primer semestre de 1863 
que deberá mandar en lodo el mes de 
Enero próximo, sin escusa ni prelesto 
alguno, arreglado al formulario que 
para el año completo se la tiene diri
gido, cuidará también de remitir el de 
altas y bajas del 2.® semestre del pre
sente año en la época que se halla de
signada, y á su tiempo lo hará igual
mente de! perteneciente al primer se
mestre de 1863, con el cual termina 
el presupuesto de 1862 según lo dis
pone ia ley de 20 de Junio.

11. Ultimamente deberá tener pre
sente la Administración que respecto 
á las operaciones y documentos de 
contabilidad referentes á los seis pri- 
meros meses de 1863, por que se am
plia dicho presupuesto, habrá de 
atemperarse á lo que respecto á este 
particular disponga ó prevenga á la 
misma la Dirección general del ramo.

De ta presente comuníoacion se 
servirá V. S. acusar su recibo á vuelta 
de correo.»

Y en virtud de lo preceptuado en 
la prevención 1 .* de la órden inserta, se 
han redactado las adverteneias opor
tunas para el mejor y mas exacto cum
plimiento de ellas y aquella por parte 
de los Ayuntamientos de esta provin
cia, á cuyo fin se insertan á conti
nuación.

Albacete 1.® de Octubre de 1862.— 
José Gallostra.

ADMINISTACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PÚBLICA.

Circular.
Albacete 1.® de Octubre de 1862.

Dispuesto por Real órden fecha 1.‘ 
del actual espedida en vista de la ley 
de 20 de Junio último, la ampliación 
del presupuesto de 1862 hasta fin de 
Junio de 1863, y teniendo en cuenta 
lo prevenido por la Dirección general 
de contribuciones en 24 del corriente, 
y á fin de que la recaudación de las 
contribuciones no sufra entorpeci
miento alguno por ia circunstancia 
de haberse de cobrar las correspon
dientes a! primer semestre del año 
próximo 1863, por los repartimientos 
y matriculas respectivos al año en que 
estamos, esta Administración ha acor
dado.

1. ® Los SS. Alcaldes dispondrán 
que las respectivas Juntas periciales 
formen listas comprensivas de las va
riaciones que haya tenido dentro de 
este año la riqueza imponible suge- 
lándose en ellas á los modelos adjun
tos números primero y segundo.

2. ® So cslenderán nuevos recibos 
de talón para la exacción de las cuo-
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na las á los iofórcsadosnqHe hayan varia
do su riqueza ímporfiblc, cuyos reci
bos tendrán su matriz seguir-se espre- 
sa en el modelo número tercero.

3. ” Se eslenderán igualmente reci
bos impresos para los interesados que 
no hayan variado de cuota pero estos 
recibos contendrán una nota espre- 
sando la-matriz á que pertenezcan en 
el año de 1802, según consta del mo
delo número cuarto.

4. * Para los contribuyentes que 
no hubiesen csperimcniado variación 
alguna-por cambios de colonia, com-

=  o
pras, cnagcnacioncs, permutas, ú otro 
título causante, no es necesario lista 
ni otro documento que la extensión 
del recibo á que se refiere la preven
ción anterior.

5. '’ El 15 de Noviembre precisa
mente, han de estar en esta Depen
dencia las listas en que conste la va
riación de riqueza y cuotas-y los boci- 
bos de que-se hace mérito.

6. " Los recibos por subsidio han 
de ser do lodos los contribuyentes 
que existen el dia 30 de Noviembre 
próximo sin perjuicio de las altas su

cesivas, y su matriz, como en Inmue
bles debe referirse á la anterior.

7.“ En equivalencia deTás'rñ'álricu* 
las que se forman anualmente, los Se
ñores Alcaldes remitirán en uiiion de 
los recibos talonarios de la Contribu- 
■eion Induslrial, respectiva al primer 
semestre de 1863, demostraciones du
plicadas de cargos, ó sean de ios valo- 
res'de este impueslo én el espresado 
dia 30 de Noviembre, cuyo resultado 
se justificará con las relaciones indi
viduales de altas y bajas que debe 
acompañar á dichas demostraciones.

según el modelo'número quinto y tas 
matriculas generales del año que ya 
obran en esta Adniinisiracion, un 
ejeiiiplar de estas demostraciones que
dará en la Administración y otro se 
devolverá con la conformidad de la 
misma á los Señores Alcaldes.

Y á fin de que por los mismos pue
da evacuarse este serviéio he dispues
to la inserción de la presente circular.

Albacete l . “ de Oclubro de 1862. 
Francisco Luis de Retes.
Señores Alcaldes constitucionales de 

los pueblos de la provincia.
MODELO NÜM. 1.“

PROVINCIA DE ALBACETE. AYUNTAMIENTO DE

LISTA duplicada que forma ei mismo en unión de la Junta pericial de 
los contribuyentes que han aumentado su riqueza imponible en todo el 
año 1862 en la cantidad y forma que á continuación se espresa.

A L T A S .

MODELO NÜM. 2.'

PROVINCIA DE ALBACETE. AYUNTAMIENTO DE

' N úm ero N úm ero
del rep a r

tim ien to
co n  que  fi
g u ra n  io s R iqueza

Cupo

á  que fi
guran es
tos c o n tri- sus N O M B R SS.

con tribu
y en tes  c u 
y a  riq u eza

seg ú n  el 
rep a r ti
m ien to

A u- TOTAL p a ra  el
R ecar
g o s  de TOTAL.

C orres
p onde a!

buyentes. d ism inuye d e  4 8 2 6 . m en tó . riq u eza . T eso ro . com ún . t r e .

1 D. Pedro Gómez. 47 800 100 900 126 36 162 40,5015 Miguel Ochoa. 80 100 900 1000 140 40 180 45

LISTA duplicada que forma el mismo en unión de la Junta pericial de 
los coñlribuyentes que han disminuido su riqueza imponible en todo 
el año 1802, en la cantidad y forma que á continuación se espresa.

W  B A J A S .

NOTA. Las cantidades que'aumenten han de ser enteramente iguales á las 
bajas.

fEste modelo en medio pliego,)

N úm ero 
del re p a r 
tim ie n to  á  
q u e  figu
ra n  es to s  
con trib u 
yen tes.

s u s  N O H B H E S .

N úm ero 
con  que  €  
figura el 
contribu

yente 
cuya r i

queza au 
m en ta .

R iqueza  
seg ú n  el 
rep a r ti
m iento  

de 1862 .

B aja. TOTAL

riqueza .

Cupo 

p a ra  el 

T e so ro .

R ecar
gos  de 
in te rés  
com ún .

TOTAL.
C o rres

p onde al 
tr im es

t r e .

47 D. Pedro Gómez. 1 900 100 800 •112 32 144 36
80 Miguel Ochoa.. 15 1800 900 900 126 36 162 40,50

Nota. Las cantidades 
que sean aumento.

que sean baja han de ser enteramente iguales á  l a s

(Este en medio pliego.)

PROVIJiCIA DE AlBAGETE. AÑO DE 1 8 0 3 .

D.
PUEBLO DE Número de orden de la lisia

Vive calle de
Cuota en el semestre por la contribución y sus recargos. 
Debe satisfacer en cada trimestre.............................'CipiNITIRilIBfUÍCHOlN ■ TIEIRIRi
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frow ncia h  Albacete. AÑO DE 1863. Puebla be
- I -

Corresponde esta matriz á la cuota de D.

Núm. de orden del reparto de 1862
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MODELO NÜM. 5.‘

FiícM o be COriTRlBUCION IN D Ü ST R IA IY  DE COMERCIO. ^Primer fiemeshe be i 8 6 3 .

DEMOSTRACIONES de los ^alores conocidos en 30 de Noviembre de 1862, para el primer semesíre de 1863, según los industriales existentes

RECARGOS autorizados.

DEMOSTRACION 1.*
C U O T A S .

P R O V IN C IA L .

5.* P A R T E  

R E S E R V A D A . M U N ICIPA L.

5.* P A R T E  

R E S E R V A D A .
TOTAL. C O BR A N ZA .

TOTAL
GENERAL.

Importa la matricula general de 1862. . 2 0 . 0 0 0 2 . 0 0 0 * 3.000 » 25.000 1.500 26.500
Id. las altas del primer semestre, . . . 3.000 300 » 450 • 3.750 225 3.975
Id. las del tercer trimestre........................ 2 0 0 20 > 30 B 250 15 265
Id. las de los meses Octubre y Noviembre 150 15 22,50 p 187.50 11,25 198,75

23.3B0 2.535 ft 3.502,50 n 29.187,50 1.751,25 30.938,75
BAJAS.

Importan las bajas del primer semestre. . 2.750 275 > 412.50 > 3.437,50 206,25 ■ 3.643,75
Id. las del tercer tr im es tre ..................... 400 40 60 p 500 30 550
Id. las de los meses Octubre y Noviembre 300 30 O 45 p 375 22,50 597,50

3.450 345 J) 517,50 p 4.312,50 n  258,75 4.571,25
importa la matrícula general con las altas. 25.350 2.355 » 3.502,50 p 29.187,50 1,751,25 30.938,75
id. las bajas............................................... 3.450 345 n 517.50 p 4.512,50 258,75 4.571,25

Líquido. . . . 19.900 1.990 )) 2.985 » 24.875 1.492,50 26.567,50
Corresponde á un semestre. . . 9.950 965 » 1.492 50 1) 12,437,50 746,25 13.183,75

DEMOSTRACION 2.*

Importa la matricula general en un se- 1 0 . 0 0 0 1 . 0 0 0 n 1.500 » 12.500 750 15.250
mestre......................... . . . .

2.219,57Id. la relación de altas, en id. núm, 1.* 1.675 167,50 » 251,25 B 2.093,75 125,62

BAJAS.
11.675 1-167,50 B 1.751,25 » 14.593,75 875,62 15.469,37

Id. en la relación de bajas en id., núm. 2." 1,725 172,50 B 258,75 B 2.156,25 129,37 2.285,62
Igual. . . . 9.950 995 1 1.492,50 » 12 437.50 746,25 43.183,75

r  echa y firma.
NOTA. La relación de altas nüm. 1.’ y la de bajas núm. 2.” que se expresan anteriormente, han de ser individuales; guardarán el orden de clases y lanías 

establecido en las matriculas, con el mismo encasillado que las presentes demostraciones, y su resultado tomando por tipo lo que corresponda á los valores de 
un semestre, ha de ser precisamente idéntico, hasta el último céntimo, al que ofrecen las cantidades figuradas, como un egemplo cualquiera, en las altas y 
que se indican en la demostración 2.* de este modelo. Dichas relaciones individuales se acompañarán también por duplicado.

Albacete.— 'ÍS6 —Imprenta y Agencia de J. Díaz, Af/íísíin, 14.
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